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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE LUENA

   CVE-2015-12050   Información pública de licencia de construcción de nave para ganado 
vacuno de carne y estercolero en La Puente.

   Trámite: Información pública Comprobación Ambiental. 

 Promotor: Masme Ganadera, S. C. 

 Proyecto de instalación: Instalación de ganadería intensiva (construcción de nave para ga-
nado vacuno de carne, 120 cabezas de ganado mayor). 

 Emplazamiento: La Puente. Luena, parcelas 157, 158, 160 y 161 del polígono 3. 

 Superfi cie de las parcelas: 10.198,00 m2. 

 Por Masme Ganadera, S. C. se ha solicitado licencia urbanística consistente en construcción 
de nave para ganado vacuno de carne y estercolero en La Puente - Luena, estando el proyecto 
de la instalación contemplado en el anexo C de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y sometido a comprobación ambiental. De conformidad con lo previsto 
en el los artículos 71.c) y 74 del Decreto 19/2010 de 18 de marzo, por el que se aprueba el 
reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se somete 
el expediente a trámite de información pública por espacio de 20 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria a 
efectos de que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad o instala-
ción puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes. 

 Luena, 14 de octubre de 2015. 

 El alcalde, 

 José Ángel Ruiz Gómez. 
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